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lOMO saben bien las Agen
cias de viajes, nuestro país 

"pintoresco". No h a c e 
falta buscar cárteles- publí̂  
citarlos para advertido. Bas. 

tft coffi seguir un poco l«i Piensa 
oacional para comprobar, sin ne
cesidad de gran esfuec2X), el pin
toresquismo mental de nuestro 
pafe. Pero como los periódicos 
«lelen leerse de prisa, conivienie 
insistir «n algunas afirmaciones 
recientes que nos han llamado 
partioularmente la, atención. 

Un tema que ha atraído bas
tante la ateodón de la Fregosa 
nadoaái! es el de la aiutorizaicióii 
Maliaila del mW - divorcio (en 
reaiUdad, mucho m^ miid qae 
dÍTordo). Resultaría curioso pte-
gun^arse a q u é oscrara motív»-
don psicológica respoitde ese fo-
ferés, pero más pandeóte parece 
dejarlo. 

De entre los caaawnitarias sia^ 
gMos en «leistro p ^ mibrti^sir 
wam dgonos aspecto» 

La tádS terad^Kia a el» 
borra míticos e^acteies 
nactoiiÉles pom, a pai^ 

de «sa oper^Mn pinamenite men
tal j arbitrarias desicsffiíiciH' bis 
actaiadea opuestas. BD este «aso, 
w aUnna qae la ley-d«l mvacda 
M cmkíeifléniente aitMtian t̂ai, 7 
ya no hay más que baMteL Otnas 
veoea. M resolverá nmt caestido 
dtdmdo qm tdgo (eosd̂ piler eosâ  
la 9W más ana eamen^ «n ese 

áaOt^ no es "«spa^iT. 

E« segoMad eoo Qoe se 
altana—^n prodía% poi 
sopaieisto—qpe los regi-

BMOes par&mieiitinios n e y a n a 
«onsewMMcteg ^le sacie desea. Y 
d bedio de qpe—{to^n^!—«e 
g^ravedia csal^^áer oaestióii dls. 
eiüMB i o n f^oar a la dsmioaw-
da {MÉfanentâ ta» 

BD SB résasea de aiigii»-
mentos co^za ti proiyee. 
to de 1^, OB comeníahi 

ba llegado a «sarfbir «Sbot 
*'l'Qtté «a a eer dd don JSoad 
Kwno o » ia ameiii^a dd A-
•OKIO •Bcfinaa?", Con todos loa 
praltiea^H ^ K hoĵ  tisne plaiiH 
teados noestro pais s«sidl» eoo-
monwdocH im^tita 'sdMtod por 
toa éoB^BStes it^teíos. 

Como se ve, pana d qpe lee 
nuestros peilMcos no es 
háBat adtodea o frases 
reseas, -El ffiéd paireoe ser ib-
ogô iMei. iS )̂iáreiB09 ^^ot^i^to. 
io. 

i is as ci alirtDDaias 
Las Canarias necesitan 
ser dotadas de mayores 
recursos 
Ei revuelo levantado en torno al proyecto de nuevo 

Régimen Económico y Fiscal de las Islas Canarias 
parece que lia iniciado a nivel de la opinión pública 
e! definitivo derrumbamiento del mito "Islas Afortu
nadas". Todos debemos felicitarnos por ello. Pero no 
es este el momento de preguntarse cómo dentro de 
nuestro doméstico museo de estampas-industriosos 
catalanes, austeros castellanos, alegres valencia
nos, etcétera-, la iejanfa, la falta de peso en el con
junto económico nacional y una estructura económi
ca semlfeudal-semlcoionlai-lian contribuido duran
te decenios a adormecer la conciencia pública del 
problema regional canario y a sumir en ia indiferen
cia general las llamadas a ia atención que, en todo 
caso, han existido. 

El momexito es más trfen ri 
de erigir de nuestra Admlnis-
tradón Económica Bna.apire-
eiación justa de los mtgos fun
damentales del 8 u b d esarroHo 
canario y un planteami^ito cla
ro de objetivos y medios i^ra 
alcaozarios. 

C^ndlolones naturales 

a& ÍBitdamartiAmffists, lUuBa lo 
ignom j», és unas coa<^oaa 
naítmit&at T^s&^tsias: k» neop-
808 agrarios «m escara* 7 oo»-
tosos; íso «dsten fuentes de 
en^^a; no «dste práctícamen-, 
te otm actividad «xtmcttvK <pie 
k dd «zc^^ la íBaaetuióa del 
mOT(»do caniíilo es áeamáaáo 
redttddit como pwm yeruiMi: 
tig&D. des«m)&o kidustiM de 
de^a eirti¿bd en ci «xtitmímo 
contexto ümÉáx. Y a esta pso-
et^a bmm oatond se afiade Boa 
de Im áemae^Mu pco^^oc^ies 
más pojantes de l^tatto. 

Bs «a e s t e coMraEto ea ^ 
qaa déx stmieteisiB a ivMóa 
—jaesente el objetívo dd des-
arroQo «cMiómico—d fundo-
namiento y los logros dd sis-
team de libertad con^rekl y 
fmnquida aiimcelaña. Y k pre
gunta a la ^le debe re^pondo^ 
se es: "¿Para qué y en qué me
cada ba ^do útil el ptindpio 

de Ht̂ eitad eomerdal y las 
ftianqcddas? Y hi respuesta es: 
"^ue en la medida ea que ha 
habido desurollo económico en 
Canarias, éste no se Im debido 
al esterna instaurado en 1852, 
sino o birai a factores total-
mmte no ocnitrolables y e x ó -
genoa—oftewncia t u r í stíca—o 
t»Mt a la eoooesión por parte 
te noestm A d m i n i s t r a d ó n 
Boonómica de—utiliznido la 
tteiiictipttvm eiqnesito acnfiada 

en "España Económica"—ima 
serie dé "mercados cautivos" en 
la Península (plátanos), o en el 
extranjero (tomate). Y, aparte 
de estas dos series de impulsos 
y junto a ellos, sólo puedê  colo
carse para completar el cuadro 
del desarrollo de Las Palmas y 
Santa Cruz como grandes puer
tas internacionales (en p a r t e 
debido a lá situación geográfi
ca, en este caso favorable, y en 
parte al régimen de franquicia), 
y el desarrollo pesquero (favo
recido en este caso por unos 
recursos naturales abundantes). 

Un régimen fiscal y 
arancelario adecuado 

La revisión del Régimen Eco
nómico y Fiscal de la Región 
Canaria debe partir entonces de 
dos balances: la dotación de re
cursos de t o d o tipo, y la in
fluencia d e l régimen especial 
comercial y arancelario relati
vamente a la que ha tenido la 
política de reserva de merca
dos y esa serie de factores exó-
genos. 

Si el problema se plantea así 
—̂y nosotros creemos que éste 
es el único modo realista y ra
cional de plantearlo—debe que
dar perfectamente claro que ni 
la reserva de mercados puede 
seguir ensanchándose mucho, ni 
p u e d e incrementarse brusca
mente el tráfico marítimo o tu

rístico hacia las Islas, ni son fá
ciles de alterar las condiciones 
estructurales de su economía 
agraria, ni puede impedirse que 
el desarrollo de ciertas activida
des agrícolas en los países nor-
teafricanos coloquen en un fu
turo más o menos cercano en 
posición cada vez más' difícil a 
algunas exportaciones tradicio
nales canarias. ¿Qué puede ha
cerse entonces? 

Pensemos que la compatibl-
lización de los intereses econó
micos generales del país con los 
particulares canarios, que cons
tituye la base de una solución, 
no ya "justa", sino "posible", 
del problema regional canario a 
nivel político, pasa necesaria
mente: 1) Por la eliminación ra
dical del mecanismo de cauti
var mercados peninsulares pa
ra -producciones c a ñ a r ias, ss 
bien, naturalmente, y en ocasio
nes excepcionales puede admi
tirse tal principio de forma más 
o menos coyuntural; 2) Por la 
elección de aquéllas ramas in
dustriales en las que sea posible 
implantar la nueva capacidad 
que el país necesita (para merca
dos interiores o para exporta
ción) en Canarias, haciendo 
atractiva tal implantación para 
el capital peninsular; 3) Por una_ 
política agraria de intensa espe-
cializádón en los productos lla
mados de "primor" o tempra
nos, política que exigirá en un 

futuro más o menos cercano re-
adaptaciones difíciles (cato del 
tomate de invierno, pero indis
pensables; 4) Por la proeecoetón 
de la actual política de servi
cios turísticos y portuarios. 

Integración, no 
separación 

Creemos que es en la inte^a-
ción y no en la separación con 
la economía peninsular donde 
reside la solución a medio y lar
go plazo para el subdesarróllo 
canario; Pero e s a integradÓn 
debe alcanzarse a través de] 
proceso selectivo que imi^ca 
todo cálculo de costes y no a 
través de las subvenciones glo
bales que generan o genera
rían las reservas de mercados 
peninsulares. 

Insistir demasiado en la espe
cialidad del régimen eomerdal 
y arancelario canario (que acla
ramos, debe mantenerse) es, 
en realidad, adelantar un prin
cipio que sin tal integración no 
sólo carecería de contenido eco
nómico adecuado a la finalidad 
de desarrollo, sino q u e puede 
originar la imposibilidad misma 
de resolver la cuestión r e g,i o-
nal, agudizándola y abriendo 
puertas que nunca h a n sido 
abiertas, porque, - en r e alidád, 
no dejan ver solución alguna 
ni para España ni para la re
gión española que es Canarias,. 

El sábado y las actividades 
extraescolares 

La a^iafldad de un tema procede generalmente 
por ^^socNos. como las novelas por entregas. En el 
e«80 (te la Enseñanza, primero fueron ei Libro Blan
co y ^ proyecto de ley. Luego, los debates en las 
Cartee. Atora, ^ otoño nos acaba de traer el acceso 
a ia Universidad de los no bachilleres, pero sí adul
tos, ^nto con la vacación del sábado. 

M tema dd s^ado escolar 
es nwy eomplefo y presenta 
nmshos matkes dtfererttes que 

es imposible abarcar ahora. 
Pero hay un aspecto—a pri
mera vista quizá irrelevante— 
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FUTURAS ESCENAS MATRITENSES 
—¡El oxigenador! ¡Oxígeno! ¡Hay oxígeno! a • 
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que bien merece un comenta
rio y una pública reflexión. 
Me refiero a las actividades 
extraescolares. 

Parece evidente que la for-
macüfn de un alumno no te 
termina con el aprendizaje 
adecuado de una serie de dis
ciplinas científicas o humanís
ticas, a pesar de que esto sea 
lo esencial en el Bachillerato. 
Es claro, por tanto, que se 
debe dar cabida a una serie 
de actividades formativas bau
tizadas como extraescolares. 
Sámese, en fin, a esto que el 
sábado no se impartirán cla
ses y podremos deducir la 
conveniencia de que este día 
se dedique a ellas. Suponga-
moa entonces que hasta aquí 
estamm todos de acuerdo: 
padres, profesores y autorida
des educativas. Pero si esta 
reforrna pretende ser eficaz es 
aquí precisamente donde co
mienza el problema: en la 
programación y puesta en 
marcha de estas actividades. 

Cauces posibles 

No existen aún normas ofi
ciales sobre su implantación 
en los Institutos. Ni adivina
mos, por tanto, ni criticamos. 
Ni reivindicamos algo ni nos 
oponemos a nada. Pero sí de
seamos esperar que su puesta 
en marcha sea raciotml, y pa
ra ello no se nos ocurren más 
que dos caminos: el primero 
de los cuales tiene ya un pre
cedente legal en la última ley 
de Ordermción de Enseñanza 
Media: la contratación de per
sonal especializado que des
arrolle estas actividades con 
dignidad y provecho. Medida 
conjugada, naturalmente, con 
una inversión adecuada en las 
instalaciones de los centros. 

El segundo camino es más 
simple: que sea el actual pro

fesorado el qué-—tras sopesar 
sus "hobbies" y aficiones— 
desarrolle este tipo de activi
dades. Y si en un Instituto hay 
un catedrático de Matemáticas 
que, al parecer, tiene cierto 
oído musical (porque de mozo 
fue "tunó", por ejemplo), 
muy bien puede ocupar los 
sábados organizando un coro 
con los alumnos. Y cantar. 
Que el que canta—dicen—sus 
males espanta. 

Dignidad de! profesorado 

Es claro que este último 
procedimiento es el más eco
nómico. Pero quizá no sea él 
procedimiento nías serio. Su
pondría, en primer lugar, un 
atentado contra la formación 
de los alumnos y, posiblemen
te, la frustración de sus cua
lidades naturales, al ponerlas 
en las manos de un aficionado 
cualquiera. En segundo lugar, 
un desaprovechamiento absur
do del profesorado, pues, pen
sarnos, el matemático de nues
tro cuento puede rendir mu
cho más dedicándose a las 
Matemáticas, que son lo suyo 
y para lo que fue selecciona
do. Porque el profesor no es 
un funcionario como otro 
cualquiera, sino que necesita 
estudiar para mantener un ni
vel científico digno en sus ex
plicaciones. 

Y esto sin contar con que 
semejante desprofesionalizja-
ción significa no un progreso, 
sino un retroceso: si algo de
bemos a la cultura actual son 
precisamente las ventajas de 
la especializacién. Seria, en 
resumen, volver a los métodos 
del cabo Ruperto. El buen ca
bo seleccioruiba varitxs reclu
tas qué supieran escribir a 
máquina y luego les daba una 
escoba para barrer el cuartel. 
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